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21474 REAL DECRETO 2092/1983, de 28 de julio, sobre 
valoración definitiva y ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de educación.

Por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía para Galicia, a cuyo amparo fue dictado el 
Real Decreto 1763/1982, de 24 de julio, por el que se traspa
saron funciones y servicios de la Administración del Estado 
en materia de educación a dicha Comunidad Autónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conductores a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, 
el citado Real Decreto de transferencias fue acompañado de 
una valoración provisional, habiéndose aprobado recientemente 
la valoración definitiva de dichos traspasos en el seno de la 
correspondiente Comisión Mixta de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados derechos v obligaciones, me
dios personales y presupuestarios relacionados con los citados 
traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia 
adoptó en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno 
Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación 
y Ciencia y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio 
de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía para Galicia, de fecha 6 de abril 
de 1981, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados y ampliación de los derechos y obligacio
nes, medios personales y patrimoniales transferidos a la Co
munidad Autónoma de Galicia en materia de educación por 
Real Decreto 1763/1982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia los derechos y obligaciones, el per
sonal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones 
números 1 a 3, adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión 
Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se es
pecifican, en cuyas relaciones se consignan debidamente iden
tificados y separados los medios que se traspasan relativos a 
la ampliación.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4 ° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Don José Elías Díaz García y don Mariano Rojoy y Brey, Se

cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica 
la propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados y ampliación de los que fueron trans
feridos a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de 
educación por el Real Decreto 1763/1982, de 23 de julio, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Ga
licia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, en la 
cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las com
petencias que según el Estatuto corresponden a la citada Co
munidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios pa
trimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, en el Real 
Decreto 581/1982, de 28 de febrero, en el que se regula el fun
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista 
en la indicada disposición transitoria cuarta del mencionado 
Estatuto de Autonomía y se determinan las normas y el pro
cedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia.



B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.1 Derechos y obligaciones.

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Galicia en virtud del Real Decreto 
anteriormente mencionado con el traspaso de los derechos y obli
gaciones que se relacionan en el inventario detallado en la 
relación adjunta número 1, donde quedan identificados los con
tratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán 
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en 
cada caso aplicables.

2. La Comunidad Autónoma de Galicia se subroga en los 
contratos adjudicados tanto por los Servicios Centrales como 
Provinciales de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar en el ámbito territorial de la Región Gallega 
con anterioridad a la fecha de traspaso de competencias y se 
subroga en todos los derechos y obligaciones derivados de 
los mismos.

La subrogación en los contratos tendrá efectividad en la for
ma y fechas que a continuación se indican:

a) 15 de julio de 1983, los contratos incluidos en la relación 
adjunta.

b) 31 de diciembre de 1983, los restantes contratos, a cuyo 
efecto la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar facilitará la correspondente relación, con expresión de 
su situación y la liquidación de los créditos de inversiones ad
ministrados por dicho Organismo, procediendo a transferir a 
la Junta de Galicia las diferencias resultantes en su caso.

c) Por la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar se transferirán los importes que se deducen de la rela
ción adjunta para que la Junta de Galicia proceda a la total 
liquidación de las obras objeto de la presente subrogación.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co

munidad Autónoma de Galicia, en virtud del Real Decreto an
teriormente mencionado, con el traspaso del personal que no
minalmente se referencia en la relación adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma de Galicia, en los términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta número 2.1 y con su número de registro 
de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dota
dos presupuestariamente, excluidos los servicios centrales, son 
los que se detallan en la relación adjunta número 2.2, con in
dicación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimila
das, nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

4. Se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Galicia una copia certificada de todos los expe
dientes de este personal traspasado, así como de los certifica
dos de haberes referidos a las cantidades devengadas durante 
1983, procediéndose por la Administración del Estado a modifi
car las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

B.3. Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Presupuesto del Ministerio de la Presidencia del Gobierno:
1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 

de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 169.072.000 
pesetas, según se detalla en la relación 3.1.

Presupuesto de la Sección 31, «Gastos de los diversos Mi
nisterios»:

1. El costo efectivo que, según la liquidación de gastos para 
1981, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad 
se eleva, con carácter definitivo, a 41.070.000 pesetas, según se 
detalla en la relación 3.1.

Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia:
1. El coste efectivo que, según la liquidación de gastos para 

1981, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad 
se eleva, con carácter definitivo, a 21.313.114.000 pesetas. La 
recaudación por tasas administrativas y académicas de Cen
tros no universitarios asciende a 82.745.000 pesetas, y la carga 
asumida neta se cifra en 21.230.369.000 pesetas, conforme al de
talle que se recoge en la relación 3.1.

Presupuesto del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
al Estudiante:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a la cifra

de 2.823.432.000 pesetas, según resulta de la relación 3.1. Le 
carga asumida neta importa la misma cantidad de 2.823.432.000 
pesetas.

Presupuesto de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva a 1.652.109.000 pesetas. La carga asumida 
neta asciende a la misma cantidad de 1.652.109.000 pesetas, se- 
gún se refleja en la relación número 3.1.

Presupuesto del Instituto Nacional de Educación Especial
1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues

to de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 158.457.000 
pesetas. La carga asumida neta importa la misma cantidad de 
158.457.000 pesetas, según resulta de la relación 3.1.

Presupuesto del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva a 378.305.000 pesetas. La carga asumida 
neta importa la misma cantidad de 378.305.000 pesetas, según 
se recoge en la relación 3.1.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
El traspaso de derechos y obligaciones del personal y cré

ditos presupuestarios correspondientes a la ampliación de me
dios a los cuales se hace referencia en este Acuerdo tendrá 
efectividad a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Y para que conste expiden la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta: José Elías Díaz García y Mariano Rojoy Brey.
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